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D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Secretaría General de Gobierno. Gobierno del Estado de Jalisco.
Estados Unidos Mexicanos.

DECRETO DEL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE  JALISCO, 
MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL CONSEJO CIUDADANO “MIDE JALISCO”

GUADALAJARA, JALISCO, A 21 DE MARZO DE 2014 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, con 
fundamento en los artículos 36, 46 y 50 de la Constitución Política; y 1º, 2º, 3º, 4º, 6º fracciones I y 
VI, 43, 44 fracción III y 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, ambos ordenamientos del Estado de 
Jalisco, y con base en las siguientes:

CONSIDERACIONES

I. La Constitución Política del Estado de Jalisco prescribe en sus artículos 36 y 50 que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que es denominado Gobernador del Estado, así como que 
las facultades y obligaciones del Gobernador se encuentran la de organizar y conducir la planeación del 
desarrollo del Estado y establecer los medios para la consulta ciudadana y la participación social; expedir 
decretos y acuerdos de carácter administrativo para la eficaz prestación de los servicios públicos; y delegar 
facultades específicas en el ámbito administrativo, cuando no exista disposición en contrario para ello, a 
las dependencias y entidades que se constituyan para su auxilio en el desempeño de sus atribuciones.

II. La Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios tiene por objeto, entre otros, implantar 
las normas y principios básicos de la planeación de las actividades de la administración pública estatal y 
municipal para coadyuvar en el desarrollo integral y sustentable del Estado, así como definir las bases para 
promover y fomentar la participación activa y responsable de la sociedad, en la elaboración y ejecución de 
los planes y programas de desarrollo a que hace referencia esa Ley.

III. El artículo 75 de la citada Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios, indica que 
las etapas de control y evaluación tanto en la instrumentación como en la ejecución de los planes y los 
programas que en dicha Ley se comprenden, consistirán en el conjunto de actividades de verificación, 
medición, así como de detección y corrección de desviaciones o insuficiencias de carácter cualitativo y 
cuantitativo, centrándose en los correspondientes objetivos, metas y acciones.

IV. La propia norma estatal en materia de planeación determina que el desarrollo del Estado, regiones 
y municipios se medirá en base a indicadores, en este sentido, su disposición reglamentaria establece 
que el reporte en el comportamiento de los indicadores será realizado a través de un sistema informático 
que será diseñado y administrado por la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, la cual 
determinará los mecanismos que estime conducentes para la recopilación, captura, registro y verificación 
de la información.
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V. Para tal efecto, la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, instituyó el Sistema de 
Monitoreo de Indicadores del Desarrollo de Jalisco (MIDE Jalisco), como el sistema de monitoreo que 
permite la consulta, actualización y seguimiento de la evolución periódica de los indicadores del desarrollo 
vinculados al Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033.

VI. El Ejecutivo del Estado, para efecto de garantizar la participación de técnicos, académicos,  
profesionales y sociedad en general en materia de orientación y definición de indicadores de desarrollo 
de la Entidad Federativa para fortalecer el seguimiento en el cumplimiento de las metas definidas en 
el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033, estima necesario crear un Consejo Ciudadano, como 
un órgano de carácter consultivo, en el que converjan dichos sectores de la población, para formular 
recomendaciones encaminadas a orientar la estrategia de monitoreo de los indicadores del desarrollo del 
Estado de Jalisco, para fortalecer las tareas en materia de seguimiento del cumplimiento de los objetivos 
y metas establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien expedir el presente

DECRETO

PRIMERO. Se crea el Consejo Ciudadano “MIDE Jalisco”, con la finalidad de fomentar la participación 
ciudadana organizada, como un órgano consultivo y auxiliar de la administración pública centralizada 
cuyo objeto es orientar la estrategia  de monitoreo de los indicadores del desarrollo del Estado de Jalisco, 
por medio de recomendaciones colegiadas e independientes, para fortalecer las tareas en materia de 
seguimiento del cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 
2013-2033.  

SEGUNDO. Las funciones principales del Consejo Ciudadano “MIDE Jalisco”, sin perjuicio de las que se 
señalen en su respectivo Reglamento Interno, siempre y cuando no contravengan a las señaladas en el 
presente Decreto, son:

I. Fungir como órgano de consulta y asesoría para la definición de indicadores del desarrollo y su 
monitoreo, apoyando en el establecimiento de criterios y lineamientos técnicos;

II. Coadyuvar en la determinación de criterios y lineamientos técnicos para la definición de metas de los 
indicadores del desarrollo y su cumplimiento;

III. Evaluar el sistema “MIDE Jalisco” y emitir recomendaciones para su mejora continua;

IV. Revisar periódicamente la evolución de los indicadores del desarrollo y el cumplimiento de sus metas 
para emitir sugerencias y recomendaciones  sobre su seguimiento; y

V. Aportar elementos que permitan fortalecer la cultura del monitoreo y del cumplimiento de los 
compromisos del Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033.

TERCERO. El Consejo Ciudadano “MIDE Jalisco”, se integrará de la siguiente forma:
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I. El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, quien lo presidirá;

II. El Subsecretario de Planeación, de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, quien 
fungirá como Secretario Ejecutivo:

III. El Director General de Evaluación y Seguimiento de la Subsecretaría de Planeación, de la Secretaría 
de Planeación, Administración y Finanzas, quien fungirá como Secretario Técnico;

IV. El Titular del Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco, o quien éste 
designe; y

V. Representantes de la sociedad en general, instituciones estatales o municipales, considerando 
su idoneidad con el objeto del Consejo, que por su experiencia y conocimientos profesionales puedan 
contribuir con medir las dimensiones de bienestar en que se orienta el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 
2013-2033.

CUARTO. El Presidente podrá convocar a representantes de instancias federales para que se integren al 
Consejo, quienes participarán como invitados especiales.

QUINTO. Los integrantes del Consejo tendrán derecho a voz y voto, con excepción de los señalados 
en las fracciones II, III y IV del artículo Tercero del presente Decreto, quienes únicamente contarán con 
derecho a voz.

La participación de los invitados especiales se regulará en el Reglamento Interno del Consejo.

SEXTO. El Consejo Ciudadano “MIDE Jalisco”, no sustituye a las Secretarías en el ejercicio de sus 
atribuciones y no pueden administrar recursos públicos. 

SÉPTIMO. Los cargos de los integrantes del Consejo Consultivos son honoríficos y durarán en su cargo 
el tiempo que se señale en su Reglamento Interno.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado 
de Jalisco”.

Segundo. El número de representantes de la sociedad e instituciones estatales o municipales, así como 
de los invitados especiales de las instancias federales, será establecido en primer término por el Presidente 
del Consejo, quien invitará a aquellos integrantes de la sociedad o instituciones que cumplan con los 
requisitos enumerados en la fracción V del artículo Tercero.

Tercero. La designación de los integrantes del Consejo Ciudadano “MIDE Jalisco” y la sesión de su 
instalación deberá realizarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha de publicación de este 
Decreto en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”.
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Cuarto. El Consejo Ciudadano “MIDE Jalisco” deberá publicar su Reglamento Interno dentro de los cien 
días posteriores a su primera sesión.

Así lo acordó el ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, ante los ciudadanos Secretario 
General de Gobierno y Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, quienes lo refrendan.

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

ARTURO ZAMORA JIMÉNEZ
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)

RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ
Secretario de Planeación, Administración y Finanzas

(RÚBRICA)
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